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La atención que mas se recibe es la médica vs 

asistencia social  

Víctimas no participantes no son tratadas igual 

que las que se resisten 

 

La victima el gran perdedor de los delitos.  

Es quien recibe menos atención social y 

se encuentra legalmente desprotegida.   

La victima se convierte en una doble 

víctima por el vaciío social que encuentra.  



Victimización real y oculta  



 

 De la necesidad de asistencia psicológica. 25% 

en victimas normales . Aumenta a 60% en el 

caso nuestro.  

 Evaluación de los programas de intervención 

mas al uso. Intervención inmediata (asistencia 

médica y en ocasiones asistencia social) o de 

compensación (implica recompensa económica 

a las victimas por alguno de los poderes) 

 Programas insuficientes, de actuación 

inmediata.  

 Programas de compensación mas restitutivos 

que olvidan las consecuencias postraumáticas  

 

 

Programas de 
intervención  



Prevención de la victimización  



La culpa como predictor de 
violencia futura en   futura  

• Subescala Significado de Culpa de la Escala 
de Culpa en las Relaciones de Pareja 
(Álvarez, García, y Rivera, 2014) .  
 

• La subescala Significado de Culpa evalúa las 
atribuciones negativas de las conductas 
inadecuadas hacia la pareja; la actitud hacia los 
comportamientos que transgreden las normas; la 
capacidad de distinguir los errores propios y generar 
pensamientos redundantes que causan malestar; y 
las acciones dirigidas a corregir los resultados 
negativos asociados al daño causado a la pareja. 
 



La culpa como predictor 
de violencia futura  

• Las denunciantes de violencia de pareja 
definen el sentimiento de culpa 
autoexperimentado en la relación de 
pareja como molesto, desagradable, 
dañino, causa de remordimiento, causante 
de ansiedad y de reparación de daño.  
 
 

• El sentimiento de culpa experimentado no 
deriva en acciones dirigidas a corregir los 
daños causados a la pareja ni a nivel 
cognitivo (empatía) ni comportamental 
(solicitud de disculpas).  
 



La culpa como predictor 
de violencia futura  

Tabla 1. Contraste del significado de la culpa en mujeres denunciantes de violencia de género con parte de lesiones en la relación de pareja. Prueba t 
para una muestra. 
  
Variable Mmv t p r [95% CI] 
Molesto 4.05 2.80 .006 .27 [.077, .444] 
Desagradable 4.68 7.00 .000.57 [.420, .690] 
Dañino 4.80 8.08 .000 .63 [.494, .736] 
Malo 4.62 6.94 .000 .57 [.420, .690] 
Frustrante 4.85 8.07 .000 .63 [.494, .736] 
Complejo 4.60 7.04 .000 .58 [.432, .698] 
Deshonesto 4.07 3.03 .003 .29 [.098, .461] 
Contradictorio 4.20 4.00 .000.37 [.186, .529] 
Desmoralizante 4.64 7.02 .000.58 [.432, .698] 
Castigo 4.26 4.37 .000 .40 [.220, .554] 
Remordimiento 4.06 3.12 .002.30 [.109, .470] 
Ansiedad 4.26 4.23 .000 .39 [.209, .545] 
Reparar el daño 3.98 2.72 .008º.26 [.066, .435] 
Empático 3.82 1.90 .060 .18 [-.018, .364] 
Disculparse 3.84 1.96 .053 .19 [-.008, .373] 
 
Nota. gl (99); Mmv: media del grupo de mujeres víctimas; Valor de prueba: 3.5 (respuesta neutra, esto es, sin opinión favorable o desfavorable). 

  
 



Resultados se infiere que… 
El sentimiento de culpa es una distorsión cognitiva (i.e., asunción de responsabilidad cuando son las 
víctimas; actitud negativa hacia su comportamiento con el agresor; autocrítica de su 
comportamiento de pareja; reparación del daño a la pareja, cuando es la víctima) propia de la 
victimización que sirve para negar, minimizar, racionalizar y justificar su conducta en relación al 
agresor (Novo, Fariña, Seijo, y Arce, 2012). 

Estas distorsiones cognitivas no anteceden a la violencia, sino que sirven como mecanismos a 
posteriori para justificar el comportamiento (generalmente protector del agresor) y equilibrar las 
cogniciones (compensar las cogniciones negativas hacia el agresor) (Maruna y Mann, 2006). 

El sentimiento de culpa en la relación de pareja, cuando se trata de víctimas de violencia de pareja, 
implica, desde una perspectiva terapéutica, que el foco de la intervención ha de dirigirse al 
denominado pensamiento primario proveniente de esas distorsiones cognitivas (Beck, 1999) que 
derivan en trastornos psicológicos, tal como ansiedad, depresión, desajuste social o disfunciones 
sexuales (American Psychiatric Association, 2014).  



  

• Desde una óptica de la evaluación forense del testimonio, el sentimiento de culpa se 
manifiesta en los criterios de memoria de hechos vividos del Sistema de Evaluación 
Global para casos de denuncias de violencia de género “auto-desaprobación”, 
“justificación de la agresión”, “comportamiento protector del agresor” y 
“exculpación del agresor” (Arce y Fariña, 2009, 2013).  

 

• Desde el punto de vista de la evaluación forense del daño psicológico, las 
distorsiones cognitivas ligadas al sentimiento indebido de culpa derivan en daño 
psicológico, trastorno por estrés postraumático cuando la violencia recibida es 
propia de un evento estresante, y trastorno adaptativo cuando la violencia 
victimizada no es constitutiva de un evento estresante (estresor psicosocial).  

Más resultados… 
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